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Avuntamiento
Chmagena

OFICIM DET GOBIERNO MUNICIPAI-

D ATYARo VATÑ PUJaT IP.P.), coNcEJAt sEcRETARIo DE tA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL EXC/vtO. AYUNTA,ViIENTO DE CARTAGENA

cERTlFlcG Que en lo sesión no. 0l 6/16.23, de corócrer ordinorio,
celebrodo el díq cinco de dicicnrbrc dc dos mil vcintifrés, boio lo
Prcsidencio de lo Alcoldeso, Excma. sra. Do. Noelia A4aría Arroyo
Hernóndez (PP),,t con mi osistencio, en colidod de Concciol Sccretorio (con
v.oz y voto); osí como de los siguientes vocoles, conceioles Delegodos de
Areo¿ llmo. 5n D. Diego José salínos Hernóndez (vox), llma. sro. D". i'rarío
Cristina fulora tllenéndez de la vega (PP), llno. Sn D. José Romón llorca
A'lanuel (P.P), D lgnacio Jóudenes l,lurcía (P,P.), Di tWaría Francisca
hlartínez sotomayor IPP.) v D. Gonzalo hlanuel López Pretet (voX); y como
ínvlfodos (con voz y sin voto), los Conceioles: D. Pobto Broquehóís Desmonts
(P.P.), D"- i4oría Bel&t Romero corretero (P,P.), D Díego lorente Bolibreo
(vox)y D". Beatrk sánchez det Álamo (vox); lo Junto de Gobierno Locor
ho odoptodo el siguiente:

ACl'lERDO

Áner oe oog¡enNo oe pnesDENcrA un¡ANErúo ¡ ¡NrRAEsrRuctuRAs,

Propuelo presentodo por el segundo Teniente de Alcolde y conceiol
Delegodo de Áreo, tromitodo por el siguiente Servicío:

URMNISI4O

I. APROBAgÓN NrcIAI DE ¡A AAODIFICAC|ÓN DEt ESruDP DE
DEÍAIIE R{ PARCETA I DE 1A UNIDAD DE ACruACóN 3.3. DEL PERI

DE ISLA PI.A¡.IA"

El contenido de lo propuesto se encuentrq en el documento electrónico
firmodo el dío 20 de noviembre de 2023, por el llma sn D. Diego ortego
tvodrid previo volidoción del Jefe de urbonismo y previo firmo del Jefe del
servicio Jurídico de Ploneomiento urbonístico; identificodo con csv: H2M
M9KH RNXP U3R4 4PDlcon el siguiente tenor lirerol:

"En cuanto titular del Area de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructutas, en et ejercicio de tas
competencias que tengo atr¡bu¡das por Decretos de Alcaldía sobre Organización Municipal de tos días 21,

J.G.l. n'01ó, esion ló.2J udinorio,5 de dicienbre de 2O23.
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23 de jun¡o, 29 de septiembre y 2 y 3 de noviembre cle 2023 y Acuerdo de Junta de Gob¡emo Local sobre

delegaciones otorgadas en Concejales de fecha 3 de noviembre de 2023, ha conocido del expediente

sobre Modificación de Estudio de Detalle en parcela situada en la Unidad de ActuaciÓn 3.3 del

PERI de lsla Plana, presentado por la mercantil CALA BELLA INVERSIONES' S.L

En relación con la modificación del Estudio de Detalle presentado por D Juan Antonio Senin

Martínez, en representación de la mercantil CALA BELLA INVERSIONES SL, en parcela de la

Unidad de Actuación 3.3 del PERI de lsla Plana, y vistos los antecedentes y los informes

técnicos emitidos al respecto, resulta lo siguiente:

I .- El presente informe se realiza sobre el documento presentado de'MODIFICACION DEL

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA 1 DEL PERI DE ISLA PLANA', redactado con fecha

septiembre de2023, en el que figuran como técnicos redactores los arqu¡tectos Juan Antonio

Senín Martínez y Pablo Jesús Senín Martínez, firmado digitalmente con fecha 2110912023.

El Estudio de Detalle cuya modificación se propone, fue aprobado definitivamente por acuerdo
plenario de fecha 6 de julio de 2004 (BORM 2810912004). En el mismo se ordena

volumétricamente la parcela haciendo uso del incremento de edificabilidad permitido por el
pGOU en el apartado 3.1 .4.4. de las Normas Urbanísticas cuando una parcela de uso

residencial se destina al uso hotelero.

ll.- Con fecha2-11-2023 la Arquitecta Jefe del Servicio de Planeamiento Urbanístico informa lo

siguiente:

La finalidad de la modificación del Estudio de Detalle presentado es la eliminar el uso hotelero
previsto de la parcela y el incremento de edificabilidad aprobado para este uso, devolviendo la

parcela al uso residencial originalmente establecido por el plan y la edificabilidad

correspondiente de la norma Vc1.

Asimismo se fijan las rasantes de parcela en atención a lo establecido en el apartado 3.'l .5.5 de

las Normas urbanísticas sobre criterios de medición de altura. La parcela tiene una acusada
pendiente en sentido norte-sur y también en la alineación de su fachada norte, en direcciÓn

oeste - este. Para poder ajustar la edificación a las diferentes pendientes, se disponen los dos

cuerpos de edificación de forma ajustada a los criterios de medición de altura, con la excepción

del acceso de garaje a planta sótano en la fachada a Calle lsla de Elba, aprovechando la fuerte
pendiente de este vial. Con la ordenación volumétrica propuesta nunca se supera la altura

máxima de la edificación en ninguna de sus fachadas.

La ordenación propuesta en la modificación del Estudio de Detalle presentado cumplimenta los

requisitos del art. 139 de la Ley 1312015 de ordenación territorial y urbanística de la Región de

Murcia; no se sobrepasa la edificabilidad que corresponde a los terrenos comprendidos en su

ámbito ni se produce aumento de las alturas máximas establecidas, ni altera el uso

predominante asignado por é1, ni reduce la superficie de uso y dominio público.

Por ello el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, ha

resuelto proponer a la Junta de Gobierno Local, en virtud a las competencias que le

corresponden a esta, conforme al art. 127-1od) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, la adopción del siguiente acuerdo:

L Aprobar inicialmente la modificación del Estudio de Detalle (t) en parcela 1 de la

Unidad de Actuación 3.3 del PERI de lsla Plana.

2. Someter el expediente a información pública durante 20 días mediante anuncio en el

BORM y en la sede electrónica de la Concejalía, para que pueda ser examinado y
presentar las alegaciones correspond¡entes.

3. El acuerdo que se adopte notificará individualmente a los propietarios y titulares de

derechos incluidos en si ámbito, y que consten en el catastro, o en su caso, en el

Registro de la Propiedad, otorgándoles un plazo de 15 días para presentar

alegaciones.

).G,t. n" 0l ó, esión I ó'23, ordinoriq 5 de diciembre de 2023,

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificación: H2AA NHC2 F34F Z4MA 42H9
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Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen.

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE PRESIDENCIA, URBANISMO E
INFMESTRUCTURAS

DIEGO ORTEGA MADRID'

(*) Lo propuesto incorporo "Proyecto de modificoción de Estudio de Detolle
de lo porcelo I de lo U.A. 3.3, del PERI de ISLA PLANA', firmodo
electrónicomente el 2l /oq /2023 por los Arquitectos Juon A. senín
Mortínez y Poblo J. senín Mortínez, cuyo contenido íntegro se encuentro
en el documento electróníco firmodo por el Jefe del Servicio Jurídico de
Ploneomiento y Medio Ambiente, identificodo con CSV H2AA NEDW
DHMT 2UDQ AZRC.

Lo Junto de Gobierno [ocol, previo deliberoción, con los votos fqvorobles
otorgodos por los miembros presentes, ocr¡erdo oprobor por unonimidod lo
onterior propuesto, teniendo en cuentq los informes emitidos en los siguientes
fechos:

- 21 de noviembre de 2023 por el lstrodo Dircctor de lo
Asesorío Juñdico Municipol.

- 28 de noviembre de 2023 por el lntervcntor Gcnerol lvlunicipol,
Nt-270-2023.

Dicho propuesto, Estudio de Detolle e informes se odiunton como ANEXO o
este certificodo.

Así resulto del borrodor del octo.

Lo presente certificoción se expide ontes de lo oproboción del octo de lo sesión de
referencio, y o reservo de los términos que resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que consle y surtq efecto donde procedo, libro lo presenle en cortogeno, en lo
fecho de lo firmo electrónico, previo rúbrico de lo Directorq de lo Oficino del Gobierno
Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO, Álroro Voldés PuioL
Vo. Bo. LA ALCALDESA PRESIDENTA, Noelío i'lorío Aroyo Hernández.

J,G,l, n'01ó, sesión ló.2$ ordinaria,5 de diciembre de 2023.
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